


Oración de las Cooperativas
de Ahorro y Crédito

San Francisco de Asís

Señor:

Hazme instrumento de tu paz
que donde haya odio, siembre yo amor;

Donde haya injuria, perdón;
Donde haya duda, fe;

Donde haya desesperación, esperanza;
Donde haya sombra, luz

Donde haya tristeza, alegría

¡Oh! Divino Maestro:
Concédeme que no busque

Ser consolado sino consolar;
Que no busque ser comprendido

Sino comprender,
Que no busque ser amado

Sino amar,
porque dando recibo

Perdonando es que Tú
me perdonas y muriendo

en ti renazco para 
la vida eterna
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Himno de la Cooperación

San Francisco de Asís

CORO:
Somos hombres, mujeres y jóvenes 
de nuestra Patria, Panamá
donde la cooperación buena es,
para el desarrollo económico y social

ESTROFAS
I
En nuestro Istmo Centroamericano
el dar sin interés ha crecido;
unidos todos como hermanos
la cooperación ha florecido

II
El producto del esfuerzo
entre todos es compartido,
campesinos y profesionales,
a las gloriosas filas se han unido

CORO
Somos hombres, mujeres y jóvenes...

III
La cooperación del panameño va
más allá de una satisfacción.
Es el producto del empeño para el
desarrollo de nuestra Nación.

IV
La cultura de servicio que se ofrece
es de calidad por mi Patria y mi Bandera,
nuestro pueblo se fortalece
y el país así prospera.

CORO
Somos hombres, mujeres y jóvenes...

Letra: Gildaura Rivera
Música: Luis C. Espino
Arreglos Musicales: David Choy
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Somos una cooperativa de ahorro y crédito que brinda soluciones económicas y 
sociales con eficiencia y calidad, para mejorar las condiciones de vida de los 
asociados, familias y comunidades.

Ser una cooperativa económica y financieramente sólida con altos                 
estándares de excelencia y comprometida con el desarrollo del país.

Nuestro compromiso es brindar servicios y productos de forma oportuna y 
personalizada a través de tecnología avanzada y amabilidad en la relación 
con el cliente.

Misión

Visión

Política de Calidad 
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Apertura
Acto Protocolar

1. Aprobación del Orden del Día XXXVII Asamblea Ordinaria y XVII por Delegados
2. Presentación, Discusión y Aprobación del Acta de la XXXVI Asamblea Ordinaria 
 y  XVI por Delegados 
3. Presentación de Informes
 3.1. Junta de Directores
  3.1.1.  Informes del Comité de Cumplimiento
  3.1.2.  Informes Financieros
 3.2. Junta de Vigilancia
 3.3. Comité de Crédito
4. Elección de Nuevos Directivos
 4.1. Junta de Directores
  2 Principales por tres (3) años
  3 Suplentes por un (1) año
 4.2. Junta de Vigilancia
  1 Principal por tres (3) años
  2  Suplentes por un (1) año
 4.3. Comité de Crédito
  1 Principal por tres (3) años
  2 Suplentes por un (1) año
5. Presentación, Discusión y Aprobación del Presupuesto para el Ejercicio 
 Socio-Económico 2016-2017
6. Presentación, Discusión y Aprobación del Presupuesto de Inversiones 2016-2017
7. Presentación, Discusión y Aprobación de Resoluciones
 7.1  Resolución No.1-2016
       Por la cual se autoriza la distribución de Excedentes del Ejercicio 
  Socio-Económico 2015-2016
  7.2  Resolución No. 2-2016
  Por la cual se modifica el Fondo Funerario de la Cooperativa de Ahorro y 
  Crédito el Educador Chiricano, R.L.
 7.3  Resolución No. 3-2016
  Por la cual se modifica el artículo 29 del Estatuto de la Cooperativa de Ahorro y  
  Crédito el Educador Chiricano, R.L.
8. Juramentación de los Nuevos Directivos
9. Asuntos Varios
10. Clausura de la XXXVII Asamblea Ordinaria y XVII por Delegados
11. Himno Nacional

Orden del Día XXXVII Asamblea Ordinaria
y XVII por Delegados 
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     Mensaje del Presidente

Prof. Cristóbal N. Garibaldo Q.
Presidente

Junta de Directores

El modelo cooperativo es una forma organizativa especial, se 
presenta como un instrumento de organización para sectores 
sociales que mediante la cooperación, solidaridad y ayuda mutua 
logran alcanzar objetivos comunes, además de organización social 
es una unidad económica que a través de modelos de gestión 
genera y distribuye riquezas a sus Asociados o dueños, beneficios 
que se extienden a la familia y comunidad.

Por lo anterior CACECHI durante el próximo periodo, pretende 
trabajar en los temas de identidad y filosofía cooperativa, 
fundamentales para la sostenibilidad como empresa.  La claridad 
conceptual es necesaria para mantener la acción en el entorno, el 
tiempo, a diferencia de otros sectores, puede ser un factor que 
tienda a desnaturalizar la esencia para la que fue creada la 
cooperativa sobre todo cuando se impone la eficiencia económica 
a la racionalidad social.

Es imperante recalcar que el ambiente cooperativo se vuelve cada 
vez más difícil y complejo debido a las presiones del entorno 
político, económico-financiero y legal producto de las tendencias 
nacionales y globales que obligan a las cooperativas a replantear 
sus estrategias para seguir manteniéndose activas y competitivas.

En ese sentido hemos hecho un esfuerzo importante por cumplir 
con las normativas que aplican a nuestro sector en temas como 
gestión de riesgo fortaleciendo acciones tendientes a su 
mitigación y control, necesarias para mantener la confianza que 
durante años hemos construido y que nos coloca como la 
cooperativa de mayor credibilidad en la provincia de Chiriquí.

Es importante informarles que logramos llevar a CACECHI de una 
evaluación de A a una evaluación de doble AA lo que nos ubica 
como la cooperativa con la mejor calificación del sector 
Occidental de la República, resultado del esfuerzo de todo su 
recurso humano, compromiso y disciplina financiera.

En el plano político cooperativo hemos fortalecido nuestro 
liderazgo en instituciones como UCACEP, COFEP, CONALCOOP y esa 
acción de liderazgo se reconoce y manifiesta al formar parte de los 
nueve comisionados del movimiento cooperativo nacional para la 
construcción de una propuesta de modificación a la actual 
legislación cooperativa.

Señores Delegados: nos quedan otras tareas y retos que asumir, 
pero no tengo ninguna duda que con el concurso de ustedes no 
habrá cima imposible de conquistar para nuestra CACECHI.

Felicidades a todos.
Con mi aprecio de siempre,

Prof. Cristóbal Garibaldo
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Informe Anual de la Junta de Directores
2015-2016

La Ley N°17 y el Estatuto de nuestra cooperativa, que 
en su artículo 30, literal ñ establece que la Junta de 
Directores debe presentar un informe de 
resultados de la gestión socio-económica 
del período comprendido del 1° de mayo de 2015 al 30 de 
abril de 2016.  En cumplimiento de esta norma presentamos 
a los señores delegados constituidos en Asamblea anual, el 
siguiente informe:

1. ORGANIZACIÓN:
El 31 de julio de 2015 se constituyó la Junta de Directores, 
quedando integrada de la siguiente manera:

Presidente  Prof. Cristóbal N. Garibaldo Q.
Vicepresidente  Prof. Felipe Espinosa C
Secretario  Ing. Iván E. Serracín S.  
Tesorera  Profa. Ida Belly Navarro
Vocales   Prof. Eric A. Cabrera
   Ing. Manuel H. Muñoz M.
   Prof. Isidro Hernández D. 
Suplentes  Prof. Pedro P. Rojas Q.
   Profa. Francia Cerrud F.
   Prof. Donaldo Laboriel

1.1 REUNIONES:
Durante este ejercicio socioeconómico se realizaron 
cincuenta y dos (52) reuniones ordinarias, 
dieciséis (16)  reuniones extraordinarias para 
presentaciones de informes de Auditoría 
Interna y de los Gerentes, Auditoría del IPACOOP, 
Planificación Estratégica, Clima Organizacional, (1) de 
segregación y venta de lotes, cinco (5) reuniones para 
rendición de cuentas a delegados,  cuatro (4) reuniones de 
la Comisión de Órganos de Gobierno (CODEGO) y un (1) 
Encuentro de Delegados.

1.2 REPRESENTACIÓN EN ORGANIZACIONES:
El concepto de integración se dio a través de nuestra 
representación en los diferentes organismos cooperativos a 
nivel nacional de la siguiente manera:
COFEP, R.L.:         Prof. Felipe Espinosa
          Ing. Iván Serracín
CONALCOOP:         Prof. Cristóbal Garibaldo 
COMITÉ NACIONAL DE GÉNERO: Ing. Manuel H. Muñoz 
COORDINADORA COOPERATIVA:Prof. Cristóbal Garibaldo 
FEDPA, R.L.:         Prof. Eric Cabrera
          Prof. Isidro Hernández D.
FUMOLIJUP:         Ing. Iván Serracín
          Profa. Ida Belly Navarro.
ODECOOP, R.L.:              Ing. Manuel H. Muñoz
          Prof. Isidro Hernández D.
SEGUROS FEDPA, S.A.         Profa. Ida Belly Navarro
          Prof. Eric Cabrera 
UCACEP, R.L.:         Prof. Cristóbal Garibaldo
          Prof. Felipe Espinosa C.

1.3 COMITÉS:
Los comités que colaboraron en el desarrollo de las 
actividades de nuestra cooperativa fueron los siguientes:

Comité de Educación:
 Prof. Felipe Espinosa  Presidente 
 Profa. Gloria Jurado   Vicepresidenta 
 Profa. Elisabel Mercado  Secretaria 
 Prof. Ausberto Pinzón  Tesorero
 Profa. Liliana Carrasco  Vocal
 Profa. Paulina de Candanedo Vocal
 Profa. Noris de Mendoza Vocal   
     
Comité de Cumplimiento:
 Ing. Iván Serracín  Presidente
 Profa. Ida Belly Navarro  Vicepresidenta 
 Ing Manuel H. Muñoz  Secretario 

Comité de Deportes:
 Ing. Iván Serracín  Presidente 
 Prof. Benito Castillo  Vicepresidente 

Comité de Becas:
 Prof. Eric Cabrera  Presidente 
 Profa. Eliadis Gutiérrez   Vicepresidenta
 Profa. Margot Abrego   Secretaria 

Comité de Ética:
 Prof. Eric Cabrera   Presidente 
 Prof. Alexy Armuelles  Vicepresidente 
 Profa. Idalides de Serrano Secretaria   
 
Comité de Género:
 Profa. Ida Belly Navarro  Presidenta 
 Profa. Migdalia Urieta  Vicepresidenta 
 Profa. Inés de Vega  Secretaria 

Comité de Imagen:
 Prof. Isidro Hernández  Presidente  
 Asoc. Jean Carlos Barraza Vicepresidente 
 Profa. Elia Itzel Rico  Secretaria             
 
Comité de Riesgo:
 Prof. Cristóbal Garibaldo Presidente 
 Prof. Felipe Espinosa  Vicepresidente  
       
Comité de Vivienda:
 Prof. Felipe Espinosa  Presidente  
 Profa. Ida Belly Navarro  Vicepresidenta
 Prof. Celso Caballero  Secretario

Comisión Permanente de Revisión de Reglamentos y 
Procedimientos:
 Ing. Iván Serracín   Presidente
 Prof. Cristóbal Garibaldo Vicepresidente
 Prof. Isidro Hernández   Secretario
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1.4 COORDINADORES CAPITULARES:
Los Capítulos desarrollaron las 
diferentes tareas y actividades 
con el apoyo indiscutible de los 
siguientes Coordinadores Capitulares:

Capítulo Barú:
Coordinación:  Profa. Alicia de Sutherland
Sub-Coordinación:  Asoc. Freddy Cano

Capítulo Centro: 
Coordinación: Profa. Lilia Rodríguez
Sub-Coordinación:  Asoc. Enimia Castillo

Capitulo David:
Coordinación: Profa. María Aparicio 
Sub-Coordinación:  Prof. Jorge A. Quiróz 

Capitulo Occidente:
Coordinación: Prof. Fernando Solórzano 
Sub-Coordinación:  Profa. Sélfida Samudio

Capitulo Oriente:
Coordinación: Prof. Nicomedes Sanjur
Sub-Coordinación:   Profa. Migdalia Martínez

2. CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES 
EMANADAS DE LA ASAMBLEA POR 
DELEGADOS:

2.1 Resolución 1 - 2015:
Por la cual se autoriza la distribución de 
excedentes del ejercicio socioeconómico 
2015-2016, a razón de 2.35% en concepto 
de dividendo sobre los certificados de 
aportación y capitalizar 2.45% 
en concepto de patrocinio 
sobre los intereses pagados por los 
asociados.

Esta resolución se ejecutó al 100%

2.2 Resolución 2 - 2015:
Por la cual se autoriza transferir 
el excedente de las reservas 
de contingencia al Fondo de 
Capital Institucional y transferir 
el 5% de los excedentes netos 
anuales destinados a la reserva 
de contingencia al Fondo de Capital 
Institucional. 

Esta resolución se ejecutó al 100%. Se 
transfirió la suma de B/551,345.00 al Fondo 
de Capital Institucional.

El 5% de los excedentes netos anuales que se destinaban a la reserva de 
contingencia a partir de este año serán acreditados al Fondo de Capital 
Institucional.

2.3         Resolución 3 – 2015:
Por la cual se autoriza aumentar el porcentaje del Fondo de Capital 
Institucional.

Esta resolución empezará a regir a partir de este ejercicio
socioeconómico aumentando de 25% a 30% de los excedentes 
netos anuales al Fondo de Capital Institucional.

3.  INFORMACIÓN FINANCIERA: 

Composición de los ingresos del periodo 
2014-2015: El resultado del período anterior fue 
afectado positivamente producto de la venta de los 
terrenos de la Riviera. 
Otros Ingresos representaron el 21% al 30 de abril de 2015.

Composición de los ingresos del periodo 2015-2016: 
El resultado de este período indica que el 99% de los 
ingresos fueron generados de la actividad 
de ahorro y crédito. Esto demuestra que la cooperativa 
tiene una solidez financiera y no depende de la 
venta de activos para cubrir gastos o generar excedentes.

     la
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En los últimos cinco períodos socioeconómicos la participación de otros 
ingresos era alta, mientras que en el último disminuye al 1%.

Separando los ingresos, se puede observar que existe un crecimiento de 
los dineros que ingresan de la actividad de ahorro y crédito. En el último 
período existió un crecimiento del 4%.

En el último periodo se logró mejorar el resultado con el aumento del 
excedente de la actividad de Ahorro y Crédito. En estos momentos la 
cooperativa es rentable solo ejerciendo la actividad correspondiente a la 
Razón Social.

4. GESTIÓN EDUCATIVA:

4.1 Capacitaciones a Directivos:
- Jornada de Capacitación a nuevos directivos y miembros de Comités.
- Gestión de Riesgo en las tres líneas de defensa anti-lavado de dinero, 
responsabilidades y sanciones.
- Cumplimiento de la Ley de Prevención de Blanqueo de Capitales con  
enfoque Basado en Riesgo.

- Aplicación y Cumplimiento de la Ley 23 del 
27 de abril  2015 para la Prevención del Delito 
de Blanqueo de Capitales, el 
Financiamiento del Terrorismo y la 
Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva.
- Jornada Educativa Funciones de los 
Órganos de Gobierno y Equilibrio en   la  
Administración de las Cooperativas -  
CONALCOOP
- Conferencia en conmemoración del Día 
Internacional de la Prevención    del  
Blanqueo de Capitales
- Tipologías de Blanqueo de Capitales.
- Conferencia sobre Gobernabilidad.  CCC-CA.
- Foro anual de UCACEP
- Capacitación de Seguros FEDPA, S.A.
- La Planificación Estratégica en la nueva 
Economía.
- Gobierno Cooperativo.

4.2 Capacitaciones a Asociados y 
Delegados:

- Manejo del Estrés
- Historia e Identidad Cooperativa
- Riesgo en las Cooperativas
- Tema Ambiental
- Servicios y Productos de CACECHI, R.L.
- Introducción al análisis e interpretación de 
Estados Financieros
- Funciones de los Estamentos
- Código de Ética
- Procedimientos Parlamentarios.

4.3 Capacitaciones a Colaboradores:

- XIX Congreso Nacional de Contadores 2015
- Diplomado en Gestión de Empresas 
Cooperativas y Economía Solidaria.  
- Tercer Congreso Empresarial del Riesgo 
de Crédito y Cobranzas.  Nuevas tendencias 
Nuevos Retos.
- V Congreso de Alta Gerencia clave en una 
Cultura de Riesgo.
- Seminario de Integración y Seguridad.
- LEY 23 y su implicación en las 
Cooperativas. 
- Técnicas Avanzadas y Estrategias de 
Ventas.  Cámara de Comercio.
- Dinámicas de Grupo sobre Atención al 
cliente y Trabajo en Equipo. 
- BUSINESS DAY, organizado por TVN Media
- Charla sobre Enfoque basado en 
Riesgos  
- Magia Atención al Cliente.  
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- Gestión de Riesgo por la Coordinación de Cooperativas
- Atención de clientes difíciles.  Cámara de Comercio.
- Ley 23 del 27 de abril del 2015.  IPACOOP 
-Taller Habilidades Gerenciales desde la Perspectiva del 
Coaching y la Programación Neurolingüística.  
- Ley FADCA.  IPACOOP  
- DESARROLLO DE HABILIDADES GERENCIALES:
 • Autoconocimiento   
 • Liderazgo Situacional  
 • Resolución de Conflictos   
 • Administración del Tiempo
- Adiestramiento Especializado para el diseño de Controles 
de Prevención del Blanqueo de Capitales con un Enfoque 
Basado en Riesgos. CSMB
- Capacitación Programa Coopvisor 
-Taller grupal Relaciones Interpersonales y Manejo de 
Conflicto. 
- Taller Grupal. Planeación y organización, el efecto de la 
comunicación asertiva en la Imagen Corporativa.  
- Taller de Cuerdas Bajas, para Promoción “Campaña en 
CACECHI, RL trabajamos con valores” de Visión, Misión y 
Valores Corporativos: Compromiso, Integridad y Honradez 
en el actuar, Formación Educativa, Trabajo en equipo, 
Lealtad Institucional.    
- Aplicación y cumplimiento de la ley 23, del 27 de abril del 
2015, para la Prevención del Blanqueo de Capitales y 
Financiamiento del Terrorismo. SACSA 
- Reforzamiento de Brigada de Incendio. 
- Reforzamiento de Brigada de Primeros Auxilios. 

5. OTRAS ACTIVIDADES:

- Participación en Asambleas de: COFEP, R.L. donde CACECHI 
fue electa como miembro de la Junta Directiva de COFEP en 
nuestra representación el Profesor Felipe Espinosa, 
COEDUCO, R.L. DORACES, R.L., Gladys B. de Ducasa,  
COOPEVE, R.L., COOPEDUC, R.L., FEDPA, R.L., UCACEP, R.L. 
donde CACECHI fue electa para formar parte de la Junta 
Directiva.
- Participación de la Comisión Bipartita para el Análisis y 
discusión de temas sensitivos del Cooperativismo Nacional.
- Se sigue participando en la Coordinadora de Cooperativas 
de la Provincia de Chiriquí donde se intercambian 
experiencias, conocimientos y estrategias para el 
fortalecimiento de las cooperativas participantes.
- Participamos como expositor en la Jornada Educativa de 
CONALCOOP en la Provincia de Bocas del Toro.

6. FUMOLIJUP:

El Movimiento de Liderazgo Juvenil Panameño 
(FUMOLIJUP) Plataforma Chiriquí, promueve los valores 
y principios cooperativos, el desarrollo del liderazgo y 
espíritu emprendedor; ofreciendo a la juventud, espacios de 
participación y compromiso con la comunidad.

Entre las actividades desarrolladas están las siguientes:
- Reuniones mensuales con el Grupo FUMOLIJUP.
- Apoyo a las instituciones con donaciones de forma 
voluntarias, tales como:  FANLYC, en el año 2015 se donó en 
la Escuela Santo Domingo.
- Participación en el primer Encuentro Deportivo 
Juvenil en el Franciscano - Boquete
- Participación en el convivio Deportivo de la Copa 
Gabriela Villarreal 
- Participación en el Entrenamiento de Liderazgo 
Juventud 36, celebrado en FUCER, ciudad de Panamá
- Participación en la XXIV Asamblea General de 
Patrocinadores, en la Instalaciones de CESORE, en la cuidad 
de Penonomé.
- Participación en la Junta Directiva de FUMOLIJUP.
- Participación en la entrega de la cuarta versión de la 
orden Gabriela Villarreal para un líder juvenil de FUMOLIJUP 
que recayó en la joven Natividad Rodríguez. 
- Integración y capacitación a los nuevos jóvenes de 
FUMOLIJUP.
- Participación en las actividades de la cooperativa 
como: Desfile de Navidad, Caminata del Día del Educador.
- Gira Ecológica, Limpieza de playa como: La playa de 
Puerto Armuelles y Playa las Mellizas.
- Misa para los jóvenes que fallecieron de nuestro 
grupo
- Donación de juguetes a los niños de la Escuela 
Santo Domingo de Guzmán.
- Se participó en Campaña Conciencia Verde en el 
Parque de la Policía.

El grupo juvenil exhorta a todos los Asociados a inscribir a 
sus hijos, nietos, sobrinos y familiares para que formen parte 
de la plataforma juvenil de CACECHI, R.L. 

7. ALCANCE DE LA COBERTURA SOCIAL:
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8. DONACIONES:

CACECHI, R.L. cumple con el séptimo 
principio: “interés por la Comunidad” al
colaborar con centros educativos, 
iglesias, asociados, personas naturales, 
asociaciones sin fines de lucro, etc.

9.  OTRAS REALIZACIONES:

- Creamos la Campaña Conciencia 
Verde con el objetivo de generar 
conciencia y promover 
actividades tendientes a la 
conservación del ambiente. 
Logramos  que  todas  las  cooperativas  de  
educadores  que  forman  parte  de   UCACEP 
hicieran    suya    esta    campaña    y     generen    
actividades    en    conjunto con el mismo 
objetivo.
- CACECHI, R.L. fue seleccionada para 
formar parte de la Comisión Nacional para  
la Revisión de la Legislación Cooperativa 
Panameña.
- Construcción de la primera etapa del 
área social del Capítulo Barú.
- Remodelación del área de Atención 
al Cliente en el Punto de Atención Bugaba.
- Se benefició a 50 estudiantes de los 
diferentes capítulos con becas de apoyo a  
la educación en todos los niveles educativos,.
- Tutorías a 426 nuevos asociados de 
CACECHI, R.L.
- El Seminario de Capacitación 
Cooperativa se llevó a los capítulos 
beneficiando  a 112 asociados.
- Participación en la caminata de 
FANLYC.
- El Comité de Ética recibió y dio 
respuesta a 25 asociados sobre diversos 
       temas  cooperativos.
- Se aplicó encuestas en todos los

- Remodelación del área de estacionamiento en Casa matriz.
- Se desarrolló el verano Feliz con la participación de 250 niños de los 
diferentes capítulos.
- Se desarrolló el curso de bailes modernos, las ligas de bola 
suave, voleibol mixto, baloncesto, futbol toque con la participación de 256 
asociados.
- Fortalecimiento de las acciones tendientes a la mitigación y 
control de riesgos en los siguientes aspectos:
Se capacitó a 6 colaboradores de diferentes áreas de la cooperativa     en la 
identificación y entendimiento del riesgo inherente a la actividad de  
ahorro y crédito,
Se capacitó al personal en la construcción de diagrama de flujo de 
procesos que es la herramienta fundamental para identificar donde se 
materializa el riesgo.

Se trabajó en las siguientes matrices de acuerdo al factor de riesgo:

1. Factores de Riesgo de acuerdo al origen:

2. Matriz de Segmentos:

3. Matriz tipo de Documento de Identidad:
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4. Matriz de Edad

5. Matriz de Antigüedad del Cliente

6. Matriz de Provincia

7. Matriz de Canales de Distribución

• Se nombra al Oficial de Riesgo para 
fortalecer el proceso de gestión de riesgo y crear los
controles necesarios para minimizarlos.
• Se trabajó en la revisión y creación del diagrama 
de flujo para Ahorro, Crédito y Recuperación, ya se han 
presentado las propuestas de modificación de los 
procesos con el objetivo de disminuir el riesgo, pero 
también lograr una mejor eficacia y eficiencia en la 
prestación del servicio.
• Lo siguiente es iniciar la automatización 
de la medición del riesgo y la generación temprana 
de alertas hasta lograr la implementación del Sistema 

de Gestión de Riesgo de la Cooperativa.
• Autorización del IPACOOP para la digitalización de 
las Actas.

10.     PROYECCIONES

Para periodo socioeconómico 2016-2017 proyectamos lo 
siguiente:

• Fortalecimiento del Fondo Funerario y estudiar la 
posibilidad de ampliar su cobertura.
• Compra de una carroza para brindar el servicio a los 
beneficiarios del Fondo Funerario.
• Implementación del Sistema de Gestión de Riesgo. 
• Reemplazo de dos Servidores de Producción y 
reemplazo y migración de Base de Datos.
• Mejoras al Punto de Atención Bugaba en 
revestimiento de pisos, mejoras a las escalinatas y rampa 
de acceso.
• Mejoras al área social del Punto de Atención de San 
Félix, fortalecimiento de la estructura y mejoras del área de 
acceso.
• Segunda etapa del área social del Punto de 
Atención de Barú, sistema eléctrico y paredes perimetrales.
• Mejoras al Punto de Atención Centro, reemplazo de 
techo y remodelación del área de espera.
• Mejoras a Casa Matriz, remodelación del área de 
Crédito y Atención al Cliente.
• Incremento de la Cartera de Crédito en un 10%.
• Colocación de 19 millones de dólares de préstamos 
en Cartera Regular y 2 millones en préstamos corporativos.
• Captación de 3 millones de nuevos depósitos a 
Plazo Fijo.
• Incremento de la Cartera de Ahorros en un 10%.
• Inscripción de 740 nuevos asociados.
• Colocación de 1,500 Tarjetas Clave nuevas con su 
Líneas de Crédito.
• Disminuir el Índice General de Morosidad al 4%, 
a través del cobro de B/. 400,000.00 de saldo moroso y 
saneamiento de B/. 600,000.00 en préstamos con 
morosidad mayor a 60 días.
• Disminución del tiempo en el proceso de 
liquidación de préstamos.
• Colocación de hasta 1 millón de dólares en 
inversiones con bajo riesgo.
• Fortalecimiento de los procesos de Contabilidad, 
Planillas y Operaciones.
• Mantenimiento masivo de la Data General de 
Asociados y Beneficiarios.

       Prof. Cristóbal Garibaldo          Ing. Iván Serracín
     Presidente                   Secretario
          Junta de Directores        Junta de Directores
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Buen día distinguidos (as) Asociados (as) de la Cooperativa de Ahorro y Crédito El Educador Chiricano, R.L., presentamos 
a consideración de ustedes nuestro informe anual de la labor realizada por la Junta de Vigilancia en este período.

En reunión extraordinaria del día 29 de julio de 2015, se procedió a la distribución de los cargos para la Junta de 
Vigilancia, quedando de la siguiente manera: 

                             Presidenta:                                  Profa.  Lilibeth Jiménez de Jaramillo
                             Vice-Presidente:                        Prof.    Irene Jiménez Risco
                             Secretario:                                   Prof.    Afranio A. Acosta Navarro
                             1er Suplente:                              Profa.  Gloria Ortega M. 
                             2do. Suplente:                            Sr.   Erick Jaramillo      

Seguidamente, en nuestra primera reunión de trabajo realizada, se procedió a confeccionar el Plan Anual de Trabajo, 
del cual procedemos a detallar su ejecución:

1. REUNIONES ORDINARIAS........................................................................................................................52

 1.1. Revisión de 959 Acuerdos de la Junta de Directores.
 1.2. Revisión de 52 Informes de Gerencia General. 
 1.3. Revisión de ingresos de nuevos asociados.
 1.4. Revisión de reingresos.   
 1.5. Revisión de renuncias 
 1.6. Revisión de Informes del Comité de Crédito
 1.7. Presentación y análisis de los Estados Financieros por parte del Jefe de Contabilidad mensualmente.
 1.8. Revisión de los Informes de Auditoría Interna

2. ENTREVISTAS REALIZADAS

 2.1. Asociados y Delegados..............................................................................................................20

  2.1.1. Consulta de contratos de arrendamiento
  2.1.2. Cambios de horarios de Punto de Atención Centro
  2.1.3. Calendario de Eventos del Verano Feliz
  2.1.4. Seguridad del Punto de Atención Bugaba

 2.2. Presidente de Junta de Directores..............................................................................................5

  2.2.1. Contratos firmados por el Presidente.
  2.2.2. Contratos de Compañías de Seguridad.
  2.2.3. Contratos de Espacios Publicitarios.
  2.2.4. Propuesta de Capacitación de la CCC-CA para la Cooperativa.
  2.2.5. Contratos de arrendamiento de estacionamientos del Punto de Atención Centro.

 2.3. Gerente General...........................................................................................................................4

  2.3.1. Informe de Espacios Publicitarios
  2.3.2. Sobre los contratos de mejoras a las estructuras (sujetos a los presupuestos)
  2.3.3. Contratación de la nueva Compañía de Seguridad
  2.3.4. Estado Actual de los Terrenos de la Riviera
                  2.3.5. Avance de Ejecución del Presupuesto de Inversiones
  2.3.6. Modificaciones a las políticas de crédito de los Profesores nombrados PPx1 y PPx2.

 2.4. Auditor Interno............................................................................................................................2

  2.4.1. Análisis de los Estados de Situación de Delegados y Directivos.
  2.4.2. Revisión de los Informes de Auditoría

Informe Anual de la Junta de Vigilancia
2015-2016
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  2.4.3. Impacto de la Ley 23 en las funciones de Auditoría Interna.
  2.4.4. Revisión de Plazos Fijos y Préstamos de mayor cuantía.
  2.4.5. Descripción de sus funciones de su trabajo sobre la Auditoría Interna.  

 2.5. Oficial de Cumplimiento.............................................................................................................1

  2.5.1. Descripción de los Procedimientos de su trabajo sobre cumplimiento. 

 2.6. Oficial de Riesgo..........................................................................................................................1

  2.6.1. Descripción de sus funciones dentro del engranaje administrativo de la Cooperativa. 

 2.7. Jefe de Contabilidad .................................................................................................................. 7

  2.7.1. Tratar asuntos de revisión de Libros Contables.
  2.7.2. Consultas sobre los Estados Financieros (6).

3. REUNIONES DE TRABAJO ......................................................................................................................20

 3.1. Confección del Plan Anual de Trabajo.
 3.2. Sustentación de los Estados Financieros. 
 3.3. Inspecciones a los Puntos de Atención
  3.3.1. Sugerencias de mantenimiento y limpieza.
  3.3.2. Reforzamiento de las escaleras de Casa Matriz. 
  3.3.3. Acondicionar el área de descanso de los colaboradores.
  3.3.4. Sugerencia de un portón eléctrico para los estacionamientos dentro del edificio.
  3.3.5. Mejorar el sistema de desagüe en los estacionamientos.
  3.3.6. Revisión de las estructuras del área social de Oriente.
  3.3.7. Asegurar el sistema eléctrico de la parte externa del área social de Occidente.
  3.3.8. Optimizar el anclaje de la cadena de seguridad de los estacionamientos del Punto de Atención de Barú.  
 3.4. Arqueos sorpresivos a los diferentes Puntos de Atención
  3.4.1. Se encontró un faltante de B/. 5.00 en una caja de un Punto de Atención.
 3.5. Inspecciones a los Proyectos de Vivienda
  3.5.1. Detección de lotes con materiales de desecho ajenos al respectivo lote.
  3.5.2. Malezas en lotes pertenecientes a la Cooperativa. 
  3.5.3. Avances en el proyecto residencial de los Terrenos de la Riviera. 
 3.6. Análisis de Morosidad de Directivos y de Delegados
  3.6.1. Hallazgos de morosidad en delegados.
  3.6.2. Se envió listado de delegados con morosidad a la Junta de Directores para la aplicación de la norma. 
  3.6.3. Se sugirió a la Junta de Directores se remita nota por escrito a cada uno de los delegados sobre la pérdida de           
c                                condición de delegados.
 3.7. Revisión de las Conciliaciones Bancarias.
 3.8. Revisión de los Libros Sociales de la Junta de Directores y Comités. 
 3.9. Revisión de Libros Contables.
  3.9.1. Se hizo una observación en cuanto a imagen de un Libro Contable.
 3.10. Revisión de Expedientes de los colaboradores. 
 3.11. Revisión de Expedientes de nuevos asociados. 
 3.12. Revisión de Planes de Trabajos de Comités. 

4. PARTICIPACIONES

 4.1. Seminario de Inducción Labor de la Junta de Vigilancia dirigido por el IPACOOP.
 4.2. Presentación de Informes de Gerentes. 
 4.3. Reunión de Estamentos. 
 4.4. Apertura de Buzones.
 4.5. Capacitación sobre Riesgo y Ley 23 dictado por el Lic. Julio Aguirre.
 4.6. Seminario de inducción a Nuevos Directivos (Coordinadores, Miembros de Comité y Directivos de Estamentos). 
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 4.7. Participación en los CODEGO (Comisión de Gobierno).
 4.8. Planificación Estratégica de CACECHI, R.L.
 4.9. Planificación Estratégica de UCACEP. 
 4.10. Caminata del Día del Educador. 
 4.11. Entrega de Incentivos del buen uso del crédito.
 4.12. Desfile Navideño. 
 4.13. Supervisión de las Actividades Recreativas de verano. 
 4.14. Facilitadores en los Seminarios de Capacitación Cooperativa para asociados. 
 4.15. Sorteo, Revisión de Documentos y Entregas de Becas. 
 4.16. Pasantía en Comitiva de JUDI, JUVI Y COCRE a COOPEDUC. Ampliar e intercambiar experiencias con otras 
                 cooperativas. 
 4.17. Seguimiento a gestión de descuentos en Instituciones públicas y privadas en la Capital. Presentó sugerencias para      
m             mejorar el sistema de pagos a jubilados por ACH. 
 4.18. Un miembro de JUVI acompaño a la Comisión de JUDI en la cotización de incentivos a Zona Libre de Colón. 
 4.19. Convivio con las cooperativas hermanas de educadores de Panamá  (UCACEP). 
 4.20. Seminario de Seguros FEDPA.
  4.20.1. Siniestralidad.
  4.20.2. Gobierno Corporativo.
  4.20.3. Planificación Estratégica.  
 4.21. Capacitación de Blanqueo de Capitales por SACSA. 
 4.22. Pasantía a COOPACEH, R.L. con su Junta de Vigilancia. 
  4.22.1. Funciones de Junta de Vigilancia.
  4.22.2. Intercambio de experiencias.  

                    Profa. Lilibeth Jiménez de Jaramillo                                             Prof. Irene Jiménez Risco
                                          Presidenta                              Vice-Presidente
 

                                        Prof. Afranio A. Acosta Navarro
                                                                                                        Secretario
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Informe Anual del Comité de Crédito
2015-2016

Apreciados asociados:  Reciban un saludo de paz y bien.  Nos complace presentarles nuestro informe de trabajo realiza-
do durante este período. 
Pasada la elección de nuevos directivos en la XXXVI Asamblea Ordinaria y XVI por 
Delegados, se procedió a la designación de la nueva directiva del Comité, quedando así:

                            PRESIDENTE:              Prof. Jorge E. Moreno V.
                            VICE-PRESIDENTA:   Profa.  Nereida Barroso
                            SECRETARIO:    Prof. José M. Reyes
                            PRIMER SUPLENTE:  Prof. Eduardo Valdés
                            SEGUNDO SUPLENTE:  Prof. Margel Castillo

La labor realizada durante este período socioeconómico fue la siguiente: 

                  - Reuniones Ordinarias:        98
                  - Reuniones Extraordinarias:            1
                  - Inspecciones:                      30

                  - Préstamos Nuevos:      515 
                  - Por un monto de B/.  3,804,465.83

Todos los anteriores créditos se otorgaron bajo estricto cumplimiento del Reglamento de crédito.  Conservemos el 
hábito del ahorro y el buen uso del crédito a fin de fortalecer nuestra cooperativa.

Agradeciendo a Dios por la oportunidad de trabajar por nuestra cooperativa, a ustedes asociados por la confianza y 
apoyo, a los colaboradores por su respaldo en el desarrollo de esta labor.

“El Activo, para generar dinero, más poderoso con el que contamos es nuestra mente “

                               Prof. Jorge E. Moreno V.  Profa. Nereida Barroso   Prof. José M. Reyes 
                                            Presidente              Vicepresidenta                          Secretario

- Solicitudes Analizadas:   3934
- Solicitudes Aprobadas:                              3805 
                 - Por un monto de B/.   16,617,134.00
- Aplazadas:               82
- Rechazadas:                                                      47
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Movimiento de Crédito 2015-2016

Movimiento de Préstamos Aprobados 
según Motivo 2015-2016

MONTO DE PRÉSTAMOS APROBADOS, SEGÚN MOTIVOS
2015-2016

Motivo Cantidad Monto
Vivienda 502 3,827,750.76
Capital de Trabajo 63 1,228,232.49
Gastos Educativos 790 495,887.80
Gastos Médicos 131 98,413.05
Artículos Personales 1176 2,106,411.84
Compra de Vehículos 26 351,112.64
Consolidación de Deudas 1117 8,509,325.36

Total 3805 16,617,134.00

Préstamos Nuevos 515 3,804,465.83
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Informe del Comité de Cumplimiento
2015-2016

La Cooperativa de Ahorro y Crédito el Educador Chiricano cumpliendo con la Ley 23 
del 27 de abril del 2015 que establece medidas para la prevención del Blanqueo de 
Capitales, el Financiamiento del Terrorismo y la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva Basada en Riesgo; establece 
el Comité de Cumplimiento conformándose de la siguiente manera:

                                                         Presidente:    Ing.   Iván E. Serracín
                                                         Vicepresidenta:    Profa. Ida Belly Navarro
                                                         Secretario:    Ing.   Manuel H. Muñoz
                                                         Oficial de Cumplimiento:                  Licdo. Regino González
                                                         Representante de la Gerencia:   Licda. Verónica Andrade

Actividades:

• Reuniones realizadas:
- Ordinarias:  12
- Extraordinarias:    3

• En las proyecciones o plan anual 2015-2016:
- Continuar con la actualización del Formulario Conozca su Cliente.
- Conocer e identificar los clientes que le falta este formulario: FCC
- Capacitar a los delegados y asociados sobre la Ley 23, 27 de abril 2015.
- Realizar reuniones mensuales y extraordinarias.
- Se participó en capacitación sobre estrategias de implementar la Ley 23.
- Se organizó el V Encuentro de Comité de Cumplimiento de las Cooperativas del país.
- Se recibió mensualmente el informe presentado por el Oficial de Cumplimiento.
- Se hizo modificaciones al reglamento del Comité de Cumplimiento.
- En cada reunión Capitular e Informativa se dio a conocer el informe actualizado del Comité de Cumplimiento.
- Los informes a la UAF fueron entregados en la fecha correspondiente.
- En la Auditoría del IPACOOP del 31 de marzo del 2015, se hicieron recomendaciones que la cooperativa ha cumplido en su     t     
                 totalidad.
- Se instaló el Sistema COOP-VISOR como implemento para el control de los riesgos.
- Se capacitó al personal de CACECHI en la confección de matrices de Riesgo.
- Se cumple la debida diligencia, incluyendo las Personas Expuestas Políticamente, siendo aprobados por la Junta de 
                 Directores.

Para finalizar queremos agradecer primero a nuestro Creador por llevar por rumbo 
correcto las actividades del Comité de Cumplimiento, pensando siempre en los dueños de nuestra Cooperativa: 
los Asociados.

Muchas gracias,

                                        Ing. Iván E. Serracín              Profa. Ida Belly Navarro       Ing. Manuel H. Muñoz
                                                 Presidente         Vice-Presidenta   Secretario
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Informe de los Auditores Independientes
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Balance Social 2015-2016
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Calificación de Riesgo
Normas Perlas
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Presupuesto de Inversión
2015-2016  Ejecutado

de Casa Matriz y Puntos de Atención
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Presupuesto de Ingresos y Gastos
2016-2017

.
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Presupuesto de Ingresos y Gastos
2016-2017

ALQUILADA

50
51
52
53
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Explicación del Presupuesto de Ingresos y Gastos
2015-2016



42 |   Memoria 201642



43Memoria 2016  | 43



44 |   Memoria 201644

Presupuesto de Inversiones
2015-2016

SECCIÓN INVERSIONES MONTO

1- TECNOLOGÍA Adquisición y reemplazo de Equipos, programas y Base de Datos.  127,250.00 

Justificación:
Mantener actualizados los equipos y programas de la cooperativa, 
compra de dos servidores de producción con Base de Datos ORACLE y 
compra de servidor y Base Datos para Digitalización de documentos.

2-  AUTOS Compra de automóvil nuevo.  40,000.00 

Justificación:
Adquirir un nuevo automóvil para convertirlo en Carroza con el objetivo
de dar servicio a los Beneficiarios del Fondo Funerario.

3- EDIFICIO BARÚ Segunda Etapa del Área Social de Barú  25,000.00 
Justificación:

Construcción del área para actividades de la Cooperativa, asociados 
y alquileres para actividades sociales.

4 -MEJORAS A EDIFICIOS Hacer arreglos y mantenimientos de edificios.  100,000.00 
Justificación:
Cambio de balsodas en Casa Matriz y Bugaba, cambio de luces a LED en
Casa Matriz, Cambio de pasamanos en escalera de Casa Matriz y Bugaba,
instalación de caños de agua en Casa Matriz, Reforzamiento de la estructura
del área social de San Félix, cambio de techo en Centro.

IMPREVISTOS  15,000.00 

TOTAL ......................................................                                B/. 307,250.00
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Resolución 1 - 2016

Por la cual se autoriza la distribución de excedentes 
del ejercicio socioeconómico 2015-2016.

La Cooperativa de Ahorro y Crédito el Educador Chiricano, R. L. representada por la 
Asamblea de Delegados y en uso de las facultades que le confiere la Ley 17 y el Estatuto;

CONSIDERANDO:

- Que el artículo 43 de la Ley 17 del 1 de mayo de 1997 en su numeral 5 faculta a 
    la Asamblea de Delegados para aprobar la distribución de excedentes en cada ejercicio 
           socioeconómico;

- Que de acuerdo con los Estados Financieros del ejercicio socioeconómico 2015-2016, ha 
      quedado un excedente de B/. 251,222.47, luego de descontar los gastos y apartar las reservas 
     establecidas por Ley; además existe un excedente no distribuido de períodos anteriores por 
           B/. 4,679.56, para un total de B/. 255,902.03.

- Que la Asamblea de Delegados aprobó en Julio 2007, que cada asociado podría retirar lo que              
   le correspondiere como dividendo siempre que esté al día con sus compromisos 
            con la cooperativa.

RESUELVE:

Primero:  Aprobar la distribución de excedentes de la siguiente manera:

1. El 2.17% en concepto de dividendo sobre los certificados de aportación.
2. Capitalizar el 2.10% en concepto de patrocinio sobre los intereses pagados por los asociados.

Segundo:   Cada asociado podrá retirar lo que le corresponde en concepto de dividendo a 
partir del 12 de diciembre de 2016; siempre que esté al día en sus compromisos con la cooperativa.

Dada en la ciudad de David, a los veintitrés (23) días del mes de julio de 2016.

                   Prof. Cristóbal Garibaldo     Ing. Iván Serracín S.
                            Presidente             Secretario
                                JUDI                       JUDI
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Resolución 2 - 2016

Por la cual se  modifica el Fondo Funerario de La Cooperativa de Ahorro 
y Crédito el Educador Chiricano, R. L.

La Cooperativa de Ahorro y Crédito el Educador Chiricano, R. L. representada por la Asamblea de Delegados y 
en uso de las facultades que le confiere la Ley 17 y el Estatuto;

CONSIDERANDO:

- Que la cuarta Asamblea de CACECHI celebrada el 15 de julio de 1983 aprobó la Resolución N°8 que             
crea     crea el Fondo Funerario para beneficio de sus asociados.

- Que durante treinta y tres años CACECHI ha venido subsidiando la suma de B/. 260.00 por cada 
           defunción presentada.

- Que con el aumento anual del número de defunciones el monto a subsidiar se hace insostenible para la    
C         Cooperativa.

- Que la Junta de Directores es consciente de la necesidad de mantener este beneficio para sus 
           asociados. 

- Que por las razones anteriores se hace necesario fortalecer el Fondo Funerario.

RESUELVE:

Primero: Aprobar que cada asociado pague la suma solidaria de B/.0.15 por cada defunción que esté cubierta 
por este fondo en cada período.        

Segundo: Autorizar a la Junta de Directores para que de acuerdo a la suma solidaria aprobada, analice ampliar 
la cobertura y beneficios del mismo.

Tercero: Autorizar a la Junta de Directores para modificar el Reglamento de Servicio Funerario de acuerdo a 
la propuesta aprobada.

Dada en la ciudad de David, a los veintitrés (23) días del mes de julio de 2016.

                   Prof. Cristóbal Garibaldo     Ing. Iván Serracín S.
                              Presidente              Secretario
                                   JUDI         JUDI



47  Memoria 2016 |

Resolución 3 - 2016

Por la cual se modifica el artículo 29 del Estatuto de La Cooperativa de Ahorro 
y Crédito el Educador Chiricano, R. L.

La Cooperativa de Ahorro y Crédito el Educador Chiricano, R. L. representada por la 
Asamblea de Delegados y en uso de las facultades que le confiere la Ley 17 y el Estatuto;

CONSIDERANDO:

- Que la Ley 17 del 1 de mayo en su artículo 43, numeral 1 establece que es facultad de la 
           Asamblea aprobar o modificar el Estatuto.

- Que para dar cumplimiento al artículo 7, numeral 2 de la misma Ley sobre control 
       democrático, es necesario que cada capítulo de la Cooperativa esté representado en la Junta de 
           Directores.

- Que la XXXVI Asamblea Ordinaria y XVI por Delegados ordenó a la Junta de Directores 
      presentar un proyecto de modificación de Estatutos tendiente a la representación que trata el 
           considerando anterior.

RESUELVE:

Primero: Aprobar la modificación del artículo 29 del Estatuto para que en adelante se adicione:  todos los 
capítulos que conforman la Cooperativa de Ahorro y Crédito El Educador Chiricano, R.L. estén representados 
en este órgano de Gobierno.

Segundo: Autorizar a la Junta de Directores para que reglamente la selección y representación 
proporcional por capítulo de acuerdo a su cantidad de asociados.

Dada en la ciudad de David, a los veintitrés (23) días del mes de julio de 2016.

                       Prof. Cristóbal Garibaldo     Ing. Iván Serracín S.
                                 Presidente             Secretario
                                     JUDI                           JUDI
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Reglamento para la Elección de Directivos

Artículo Nº1: Los puestos a Directivos serán enunciados en el orden del día de la Asamblea. El mismo 
será presentado con ocho (8) días de anticipación a la celebración de la Asamblea.
Artículo Nº2: Para ser candidato a puesto de elecciones se requiere:
 2.1.  Ser Delegado hábil y estar presente.
 2.2.  Ser postulado y secundado por Delegados presentes en la Asamblea.
 2.3.  Estar al día con sus compromisos con la Cooperativa.
 2.4.  No tener vínculo familiar con directivos ni empleados de la Cooperativa dentro del
   cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad.
 2.5.  No haber sido directivo por dos (2) períodos consecutivos.
 2.6.  No haber renunciado o haber sido separado de la Cooperativa o alguno de sus
         estamentos, dentro del año inmediatamente anterior a sus elecciones como Delegado.
Artículo Nº3: La postulación de los candidatos y la elección de los mismos, se harán en la forma
    siguiente:
 3.1. Los candidatos serán postulados por un Delegado, quién deberá presentar públicamente 
  sus méritos personales y cooperativistas, en un término no mayor de tres (3) minutos.
 3.2.  Una vez postulado y presentado el candidato, se anotará su código y nombre en el 
  lugar visible.
 3.3.  La papeleta de votación se entregarán en el recinto, donde se celebra la Asamblea, 
  pero será llenada sólo en el momento de la votación, si por alguna razón el asociado
   llena incorrectamente su papeleta, le será entregada una nueva, siempre y cuando
  regrese la que se le entregó originalmente.
 3.4.  La Junta de Vigilancia será responsable del proceso eleccionario, correspondiéndole
  así mismo el nombramiento de la Comisión de Elecciones, dicha Comisión estará
   integrada por un (1) miembro de la Junta de Vigilancia, la Auditora Interna, dos (2)
   delegados y un (1) Invitado Especial.
Artículo Nº4: El número de candidatos es ilimitado, pero nunca menor a la cantidad de puestos a
   elegir.
Artículo Nº5: El número de votos obtenidos determinará el período de cada elegido. De acuerdo al
   número de posiciones vacantes, los más votados quedarán como principales, y los que
   sigan en número de votos serán suplentes, quienes quedarán como primero, segundo y
  tercer suplente. Este procedimiento será igual para todos los Estamentos elegidos en
   la Asamblea.
Artículo Nº6: Una vez concluido el período de Postulaciones la Comisión de Elecciones, iniciará las
   votaciones, que deberán realizarse secretamente de la forma siguiente:
Artículo Nº1: Los puestos a Directivos serán enunciados en el orden del día de la Asamblea. El mismo 
será presentado con ocho (8) días de anticipación a la celebración de la Asamblea.
Artículo Nº2: Para ser candidato a puesto de elecciones se requiere:
 2.1.  Ser Delegado hábil y estar presente.
 2.2.  Ser postulado y secundado por Delegados presentes en la Asamblea.
 2.3.  Estar al día con sus compromisos con la Cooperativa.
 2.4.  No tener vínculo familiar con directivos ni empleados de la Cooperativa dentro del
   cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad.
 2.5.  No haber sido directivo por dos (2) períodos consecutivos.



 2.5.  No haber sido directivo por dos (2) períodos consecutivos.
 2.6.  No haber renunciado o haber sido separado de la Cooperativa o alguno de sus
         estamentos, dentro del año inmediatamente anterior a sus elecciones como Delegado.
Artículo Nº3: La postulación de los candidatos y la elección de los mismos, se harán en la forma
    siguiente:
 3.1. Los candidatos serán postulados por un Delegado, quién deberá presentar públicamente 
  sus méritos personales y cooperativistas, en un término no mayor de tres (3) minutos.
 3.2.  Una vez postulado y presentado el candidato, se anotará su código y nombre en el 
  lugar visible.
 3.3.  La papeleta de votación se entregarán en el recinto, donde se celebra la Asamblea, 
  pero será llenada sólo en el momento de la votación, si por alguna razón el asociado
   llena incorrectamente su papeleta, le será entregada una nueva, siempre y cuando
  regrese la que se le entregó originalmente.
 3.4.  La Junta de Vigilancia será responsable del proceso eleccionario, correspondiéndole
  así mismo el nombramiento de la Comisión de Elecciones, dicha Comisión estará
   integrada por un (1) miembro de la Junta de Vigilancia, la Auditora Interna, dos (2)
   delegados y un (1) Invitado Especial.
Artículo Nº4: El número de candidatos es ilimitado, pero nunca menor a la cantidad de puestos a
   elegir.
Artículo Nº5: El número de votos obtenidos determinará el período de cada elegido. De acuerdo al
   número de posiciones vacantes, los más votados quedarán como principales, y los que
   sigan en número de votos serán suplentes, quienes quedarán como primero, segundo y
  tercer suplente. Este procedimiento será igual para todos los Estamentos elegidos en
   la Asamblea.
Artículo Nº6: Una vez concluido el período de Postulaciones la Comisión de Elecciones, iniciará las
   votaciones, que deberán realizarse secretamente de la forma siguiente:
 6.1.  Las boletas serán llenadas y depositadas en las urnas a la hora señalada.
 6.2.  Serán anuladas las boletas tachadas, borradas, deterioradas o sobre escritas.
 6.3.  Tratándose de más de una vacante en un organismo, valdrá un (1) voto, si se repite el
  número del candidato.
 6.4.  La Comisión de Elecciones verificará el número de votos emitidos con la lista de 
  Delegados asistentes, de existir más, serán eliminadas al azar.
Artículo Nº7: Una vez terminado el recuento de votos, la Comisión de Elecciones proclamará a los
   candidatos electos, dejando constancia de los resultados finales, mediante un acta
   preparada para tal fin.
Artículo Nº8: Le corresponderá al Presidente de la Junta de Directores, o quien lo represente, 
   entregar las credenciales a los Directivos principales y suplentes, según el caso, donde
   conste quefue electo en Asamblea.
Artículo Nº9: Después de la entrega de las credenciales, el Presidente de la Junta de Directores, o
  quien éste designe, juramentará a los Nuevos Directivos.
Artículo Nº10: La Junta de Directores podrá modificar este Reglamento, cuando así lo consideren
     necesario.

Reglamento para la Elección de Directivos
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I Participación

 * Cada asociado que desee hacer uso de la palabra deberá levantar la mano.  
         El Presidente concederá el uso de la palabra en el orden que se produzcan las    
  solicitudes.
 * Al hacer uso de la palabra el asociado se acercará al micrófono (preparado para
  tal fin), dará su nombre completo y su número de asociado.
 * Los asociados podrán hablar hasta dos (2) veces para referirse a un mismo punto
  del tema y cada intervención deberá limitarse a dos (2) minutos.
 * Cumplidos los dos minutos de uso de la palabra, un miembro de la Junta de 
  Vigilancia interrumpirá para advertir a la presidencia que ha terminado su 
  tiempo. Transcurrido este tiempo el Presidente de la Asamblea suspenderá el uso
  de la palabra.
 * En caso de Proposiciones las mismas deberán ser secundadas y el proponente
  debe intervenir por cinco (5) minutos sustentándola, y hasta dos (2) 
  intervenciones más de dos (2) minutos cada una, cuando haya necesidad de 
  aclaraciones.
 * Las proposiciones y resoluciones serán sometidas a discusión y a votación.
 * El Presidente tiene el derecho a considerarlas suficientemente discutidas en
  cualquier momento.

II Presentación de Resoluciones

 * La Junta de Directores someterá a consideración de la Asamblea, Resoluciones
  sobre asuntos de su competencia y las que estime conveniente para el mejor  
  desarrollo y  progreso de la Cooperativa, que hayan sido presentadas en el punto
  respectivo del Orden del Día (Presentación, Discusión y Aprobación de 
  Resoluciones de la Junta de Directores).
 * Los asociados que tengan interés en que la Asamblea considere alguna 
  resolución, la presentará a la Junta de Directores por lo menos ocho (8) días 
  antes de la Asamblea, el que evaluará y si acepta, la presentará con o sin 
  modificaciones y como propia a consideración de la Asamblea.
 * Las resoluciones que no llegaron a la Junta de Directores con la debida 
  anticipación (8 días), o que fueron desestimados por éste, podrán presentarse
  por escrito y  debidamente secundadas a la mesa directiva de la Asamblea 
  quienes la consideran, si no riñe con lo establecido en los estatutos y la 
  presentarán en su orden a consideración de la Asamblea en el punto de Asuntos
  Varios.

Reglamento de Debates
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